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III. Administración Local

ayuntamiento

zamora

Edicto

el Pleno del ayuntamiento de Zamora del día 26 de febrero de 2026, acordó la

aprobación provisional del expediente de modificación de créditos número 01/2026

(expediente 1456/2026), que una vez transcurrido el plazo de exposición al públi-

co sin que se hayan presentado reclamaciones ha adquirido el carácter de aproba-

ción definitiva. asimismo, el citado Pleno acordó su publicación en el Boletín oficial

de la Provincia resumido por capítulos.

Créditos extraordinarios

Capítulo Descripción Importe (€) 

Capítulo 4 transferencias corrientes 15.000,00

Capítulo 6 inversiones reales 2.005.026,66

Total general 2.020.026,66

Suplementos de crédito

Capítulo Descripción Importe (€)

Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 604.092,00

Capítulo 4 transferencias corrientes 121.000,00

Capítulo 6 inversiones reales 4.145.000,00

Total general 4.870.092,00

B) Financiación.

Remanente de tesorería 

aplicación Denominación Importe (€)

Remanente tesorería gastos generales 6.890.118,66

Contra la aprobación definitiva del presente acuerdo, podrá interponerse direc-

tamente recurso contencioso-administrativo ante el tribunal Superior de Justicia de

Castilla y León en la forma y plazos que establecen las normas de dicha juris-

dicción.

Zamora, 27 de marzo de 2026.-el alcalde.
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